
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021)1 

  
 

Expediente 005 2018– 0468 00  
 
 
Como quiera que el emplazamiento del demandado se realizó bajo las 
previsiones del Decreto 806 de 2020, sin que éste compareciera al 
proceso dentro del término concedido para tal fin, el Despacho 
RESUELVE: 
 
DESIGNAR como curador  ad litem  del demandado Ángel Fernando 
Vargas Álvarez,  a GLORIA CRISTINA MUÑOZ MONTOYA, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del 
C.G.P. 
 
Por secretaría comuníquese el nombramiento por telegrama o por el 
medio más expedito, de preferencia a través de mensaje de datos, de 
lo cual deberá dejarse constancia en el expediente. 
 
De otra parte, previo a decidir lo pertinente en relación con la cesión 
aportada mediante correo electrónico de fecha 28 de agosto de 2020, 
deberá aclararse si lo pretendido es que se reconozca a Sistemcobro 
S.A.S., como subrogatario o cedente de las obligaciones que aquí se 
ejecutan, esto, de acuerdo con lo solicitado en el acápite de 
“peticiones”. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 58 del 05 de mayo de 2021 



Firmado Por:

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 665643d7ebcfef204adacca5ed32cec01899a1d01def110861d1e7f82220dee0

Documento generado en 04/05/2021 07:08:11 AM


